
INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO EN LA 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: 

“MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMATICO DE GESTION 

AUTOMATIZADA E INTEGRAL DEL PLAN DE METADONA”.

De conformidad con el artículo 131 de la Ley de Contratos del Sector Público, se propone 

como sistema de adjudicación el Procedimiento Negociado sin publicidad, por concurrir las 

circunstancias previstas en el artículo 168.a) 2º.

Los equipos objeto de este procedimiento forman parte del Servicio de Mantenimiento 

del Hospital Universitario Infanta Leonor, su características técnicas tan específicas y el 

software de gestión de dispensación hacen que DOFRACOS, S.L., sea la única Compañía 

que en exclusiva para España distribuya repuestos originales, instale y mantenga los 

equipos objeto del asunto referenciado y el software de gestión del mismo, por lo cual no 

puede realizarse con los medios propios disponibles en el Hospital ni existen alternativas, 

sustitutos razonables o competencia ya que es el propietario intelectual de los equipos y 

el software de gestión y, por tanto, la única empresa que puede realizar el mantenimiento.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán 

cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de 

competencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y 

criterios para adjudicar el contrato.

Por lo anteriormente expuesto este objeto del contrato sólo puede ser encomendado a un 

empresario determinado al no existir una alternativa o sustituto razonable ni competencia 

por razones técnicas y de protección de derechos exclusivos.

Madrid, a día de la fecha.

LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza.
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